
DOCUMENTO PARA OTORGAMIENTO DE VISTO BUENO*

c-004-2024

VISTO BTJENO

TEGUCIGALPA, M.D.C

,PARA:

DE: ZOILA MARCELA HENRIQTJEZ GODOY
Comprador Publico Certifi cado
No.0090

FECIIA: 26 de agosto de2024

En respuesta a su solicitud presentada con MEMORANDO ADUANAS-GNAF-SA-388-2024, de

fecha veintiséis (26) de agosto del año dos mil veinticuatro (2024), con fundamento en el Aficulo
44-C, previa aprobación de la autoridad superior, Otorso el Visto Bueno Sisuiente documenÍo:

Resolución de Notificación, del proceso Licitación Pública No. LPN-ADUANAS-OBRAS-001-
2024, para el "MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTIIRA DE LAS ADUANAS DE
GUASAI]LE Y LA FRATERNIDAD, PERTENECIENTES A LA ADMINISTRACIÓN
ADUANERA DE HOITDURAS".

Haciendo consta¡ que la documentación soporte que he tenido a la üsta se ajusta al marco regulatorio
y normativo pefinente a la cotrtratación pública

Este Visto Bueno no exime de ningiur tipo de responsabilidad a los funcionarios y empleados que

participaron en la elaboración y aprobación del documento al que se le otorga.

Por favor no dude

Sinceramente,

Fi¡ma:

Nombre:

Número:

ZO

al respecto.

HENRIQUEZGODOY

en con

CPC 90 SELLO

centro Cívico Gubernamental, torre l, piso 3, 13,I4 yl5, Bosleva.d
Ju¿n Pablo ,1, Tegucigalpa, M.O-C.,Hondutás, c.A.

ene

"La preseate anformación as de uso exclusivo. reservado y confidencial para
l¿ Administración Aduañera de Honduras, se prohíbe y sanciona su d¡vulga-
ción coñforme al Régimen de la Car.era <je los Fuñcioñarios y Se.vidores de
ld Admrnrstracion Ad!rdnerd oe HondLrat'

ABOGADO EDWARD VALLE
Jefe de la Sección de Adquisiciones
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ADUANIIS

PARA:

DE:

HQNDURA5

MEMORANDO ADUANAS-GNAF-SA-388-2024

ABOG. ZOILA MARCELA HENRIQUEZ
Comprador Público Certificado (CPC)

ABG. EDWARD VALLE
Iefe Sección de Adquisic

FECHA: 26 de agosto ile 2024

Solicitud de Visto Bueno Resolución No. GNAF-SGN-014-2024

En cumplimiento en lo dispuesto en el Plan Anual de Compras y Contrataciones (PACC),

de la Administración Adu¿nera de Honduras, por la presente solicito el aseguramiento de

la calidad de la Resolución de Adjudicación del proceso de Licitación Pública Nacional
LPN-ADUANAS-OBRAS-001-2024, en referencia, al proceso para el

"MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LAS ADUA}IAS DE
GUASAULE Y LA FRATERNIDAD, PERTENECIENTES A LA
ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HoNDURAS', de acuerdo al Artículo 44-C

del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

Sin otro particular,

Atentamente.

CC. Sección de Adquisiciones

'La preseñt¿ lniormac¡ón es de uso e¡clusivo, resew¿do y coatidencaal para
¡a Administración Aduanera d€ Honduras, se probíb€ y sáñcioná su divulga-
cióñ coñforrne al Rég¡men de la c¿rrer. de los Func¡onar¡os y servidores de
la Admin¡streción Aduanera de Hoñduras'
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Centro Civico Gubernamental, Torre l, pko 3,13,1/. y 15, Boulevard
Juan pablo ll, feguc¡galpa, M.D.C.,Honduras, C.A.
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ASUNTO:

I



LISÍA PARA ASEGIJRA,.ENÍO DE RESOU/.)ó'I DlE AOJUDICACIÓN

10AOJUDTCACTÓN

NO BRE DEL PROCESO:"UEJOR ltlEltlo OE L INFR ESTRUCTURA OE LAS ADUANAS OE GUASAULE Y LA
FRATERNIOAD, PERIEI{ECIEIifTES A LA ADIIN§TRAGIóI ADUA¡IERA OE HOI¡OURAS'.

-!

ADTJAI¡ERA DE HONDUIAS

PiocEso:Lrcfr^cto¡¡ pÚaLlcA i¡o. Lptr-aDUAi¡as{BR^s-{lo1-202,r

DE ASEGURAMIEI'TO

^ 
L Puarr (,ón EN ¡roNDucorri^s Y cosrM.¡c¡Ó¡¡ 

^ 
Los ofERE¡.rEs

PRMESO SE EICU€Ñ¡RA fu PACC

EL IVISO DE LEÍ C|ÓX SE PUe EO DOS 0ll§ HIEtES Er¡ Dml()S DE CnCULraúx X Cror¡r

Er^v¡soDELrlr cÉns€PUBLTCÓEr E!oüRr)of rcr^rr^G^cEr

F@C6 rúDO Y Seum DC C¡D

EX§IE COI¡SóN EVI1LJADORTDES]CNADA Of ICALI¡ENTE

a§rE u¡r flFoRrf, oE REcotErDrcox ErIDo mR u cor¡sa{ av¡tulooR E¡ EL o¡JE sE
Raco{ao aD.¡JDcr¿lor ¡üor¡sBf,olD DrsErro o rR¡ars¡Do sEGUr¡ coen€sPonoÁ

rosorrcsoEr RE§ottrErsancorcauE{rEscor¡LAftroeucbx¡RRB 08ruu0¡

SOLIC¡IANIE DEL ASEGURAUIENIO DE LA CALIOAD C O U P RADO R PU B L ICO C E R T IF ICA OO

-",*l*tl.,NOHBRE: ABOA. EDWARD VALLE NOUARE: ZOILA MARCELA HEIIRIOUEZ

CARGO: JEFE DE lA OE cPc N" 0090

FECHA:26 DE 20211

ca

Fomalor FO-AC{7 Velsión: 2

I oocurerro oe aesctxoEsci?cÉn oE LA acü/D^o FOL¡O(S)st xo

MRFrarC¡o,l 8fL CUFl¡rErfO D¡ ACnUelq€S Prtrl¡§

¿ vÉ*¡c¡cal &ufiEÉtuctll


